
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION Y? 97,1.1.1. 2764 | 

ECON. GILBERTO NOVOA MONTALVO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, (R.) - ¿3 

. CONSIDERANDO: 

QUE se haa presentado a este DPespacho tres testimonios 
de la escritura pública de constitución de la compañía 

CORPORACION COLRENXMIND Ce. otorgada ante el Notario Quinto 
del cantán Aabato el 19 de octubre de 1997, con la solicitud 
para su aprobación; 

QUÉ el Departamento Jurídico de Compañias, maodiante 
Mesorando N?2 p$3IC,67,2276 de S de noviembre de 10207, ha emitido 

informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas sediante 

Resolución %Y? ADxX.,97322 y 97362 de 17 de septiembre y 21 de 
octubre de 1997, respectivamente; 

RESUELVES 

( ARTICULO —PxIMfARO,- APROBAR la cosstitución de la compañía 
A CORPORACION —GOLDRACTIISD Cad., con domicilio en Quito, en los 

términos constantes en la referida escritura, 

ARTICULO SICUNDO.- DISPONES: a) Que el Notario Quinto del cantón 
ámbato tome nota al margen de la matriz de la escritura que 

. se aprueba, del contenido de la preseate Resolución; b) Que 
al Registrador Hercantil del cantón Quíte inscriba la referida 

escritura y esta Resolución; y, Cc) Que dichos funcionarios 
. sienten razón de asas anotaciones. 

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que un extracto de la escritura 
se publique, por una vez, ea uno de los periódicos de mayor 

circulación e: tito. 

COMUNIOUASE.— DADA y firmada en Quíto, a 07 NOV 1997 

Cor esta ta ho ed ICTAR a pa, 

      

           

    

sere Reocovución bajo el Nos $ 

del Regisno Mercantil tomo.L.28 

se dá así cumplimiento a lo dis- 
ECOS L3ERTO SOVOA MONTALVO puesto en la misma de conformidad 

a lo establecido en el Decreto 733 

Sa, del 22 de Agosto de 1975, publicado 
04/03 
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